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OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORTES GENERALES

31050 ACUERDO de las Mesas del Congreso de los Dipu
tados y del Senado por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar la oposición al Cuerpo de 
Archiveros-Bibliotecarios de las Cortes Generales.

Las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en 
su reunión conjunta del dia 11 de noviembre del presente año, 
han acordado la composición del Tribunal que ha de juzgar la 
oposición al Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios de las Cortes 
Generales, convocada por acuerdo de ambas Mesas, en reunión 
conjunta de 3 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de Julio). En su virtud, y previa renuncia de los titula
res de las Direcciones de Estudios y Documentación del Con
greso de los Diputados y del Senado, por estar incursos en 
incompatibilidad para formar parte de dicho Tribunal, de acuer
do con la base 1.» de la convocatoria, el Tribunal queda core
puesto como sigue:

Presidente: Excelentísimo señor don Leopoldo Torres Bour- 
saul, Vicepresidente primero del Congreso de los Diputados.

Suplente: Excelentísimo señor don Josep Verde i Aldea, Vi
cepresidente tercero del Congreso de los Diputados.

Vocales:
Excelentísimo señor don Luis María Cazorla Prieto, Letrado 

Mayor de las Cortes Generales.
Suplente: Ilustrísimo señor don José Manuel Serrano Alberca, 

Secretario general adjunto del Congreso de los Diputados.
Ilustrísimo señor don Martín Bassols Coma, Letrado de las 

Cortes Generales, en sustitución del Director de Estudios y Docu
mentación del Congreso de los Diputados.

Suplente: Ilustrísimo señor don Alfonso Santamaría y Pastor, 
Letrado de las Cortes Generales.

Ilustrísimo señor don Benigno Pendás García, Letrado-Direc
tor del Gobierno interior del Senado, en sustitución del Direc
tor de Estudios y Documentación del Senado.

Suplente: Ilustrísimo señor don Manuel Alba y Navarro, 
Letrado-Director de Asuntos Económicos del Senado.

Ilustrísimo señor don José López Yepes, Catedrático de Do
cumentación de la Universidad Complutense de Madrid.

Suplente: Ilustrísimo señor don José Simón Díaz, Catedrático 
de Bibliografía de la Universidad Complutense de Madrid.

Señora doña María del Rosario Herrero Gutiérrez, funcionaría 
del Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios de las Cortes Generales.

Suplente: Señora doña María de los Angeles Valle de Juan, 
funcionaría del Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios de las Cor
tes Generales.

Señora doña Sofía Gandarias Alonso de Celia, funcionaría 
del Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios de las Cortes Generales, 
que actuará como Secretaria del Tribunal.

Suplente: Señora doña Alicia Martín González, funcionaría 
del Cuerpo de Archlyeros-Bibliotecarios de las Cortes Generales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 
1683.—El Letrado Mayor, Luis María Cazorla Prieto.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31051 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de no
viembre de 1983 por la que se convoca concurso de 
traslados por méritos para cubrir vacantes corres
pondientes a los Cuerpos Técnico, Administrativo, 
Auxiliar y Subalterno en los Consorcios para la 
Gestión e Inspección de las Contribuciones Terri
toriales.

Advertidos errores materiales en la Orden de IB de noviem
bre de 1983, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 16, 
se procede a efectuar la corrección de los mismos en los si
guientes términos:

En la página 30633: Base primera, apartado c), donde dice: 
«Decreto 1281/1978, de 7 de agosto», debe decir: «Real Decre
to 2148/1878, de 7 de agosto».

En la página 30633: Base tercera, penúltima linea, donde dice: 
«Jjgy 164/1983, de 2 de diciembre», debe decir: «Ley 164/1963, de 
2 ae diciembre».

Asimismo se procede a la rectificación de errores observados 
en el anexo de la referida Orden, publicándose íntegro el mismo 
para su mejor comprensión.

ANEXO I
Vacantes correspondientes al Cuerpo Técnico

Localidad Vacantes Localidad Vacantes

Almería ... ....... ... 2 Oviedo ................

1

Avila ................... 1 Palencia ............... 1
Badajoz ................ 2 Las Palmas ..........

1

Palma de Mallorca. 1 Pontevedra ......  ...

1

Barcelona ... ... ... 1 Salamanca ...........

1

Burgos ................ 1 Santa Cruz de Te-
Cáceres ................ 2 nerife ................

1

Cádiz ................... 2 Santander ............

1

Castellón ........... 1 Segovia ................ 2
Ciudad Real ....... 2 Sevilla ................ 1
Gerona ............... 2 Soria.................... 1
Guadalajara......... 2 Tarragona ............ 2
Huelva ................ 2 Teruel .................. 1
Huesca ................ 1 Toledo .................. 2
León .................... 2 Valencia.......... .. 1
Lérida.................. 1 Zamora ....... ...... 2
Logroño ............... 2 Zaragoza ............. 2
Lugo .................... 2 Cartagena ........... 1
Madrid ................ 4 Jerez de la Fron-
Málaga ................ 2 tera ................... 1
Murcia ................ 2 Vlgo ....... ........... 1
Orense ................ 2 Ceuta ................... 1

Vacantes correspondientes al Cuerpo Administrativo

Localidad Vacantes Localidad Vacantes

Albacete.............. 2 Pontevedra ........... 1
Alicante ...............

1

Salamanca........... 2
Avila ........... ...... 1 Santa Cruz de Te-
Badajoz ............... 1 nerife ................ 2
Palma de Mallorca. 2 Segovia ................ 1
Barcelona ............ 12 Sevilla ................. 1
Castellón ............. 1 Soria ................... 2
Córdoba ............. 1 Tarragona ........... 2
Cuenca ................ 1 Toledo ................. 1
Granada ............. 1 Valladolid ............ 2
Lérida ................. 4 Zamora ................ 2
Lugo .................. 1 Zaragoza ............. 1
Málaga................ 4 Gijón ................... 1
Oviedo ................. 1 Jerez de la Fronte-
Palencia ............. 2 ra ..................... 1

Vacantes correspondientes al Cuerpo Auxiliar

Localidad  Vacantes Localidad Vacantes

Albacete ............

6

Córdoba ............... 9
Alicante ............. 7 La Coruña ........... 3
Almería .............. 3 Cuenca ................ 3
Avila ................... 4 Gerona ................ 2
Badajoz ................ e Granada ............. 4
Palma de Mallorca. 4 Guadalajara ....... 3
Barcelona ... ....... 19 Huelva .............. . 3
Burgos ................. 10 Huesca ................ 8
Cácere9 ................ 12 Jaén .................... 7
Cádiz .................. 3 León .................... 3
Castellón .............

5

Lérida ....... ... 3
Ciudad Real „. ... 4 Logroño ............... 3


